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PRESENTACIÓN 

 

 

El presente informe busca dar a conocer a las personas integrantes de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California1, así como a la ciudadanía en 

general, las principales actividades que en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 

género y no discriminación, así como, en prevención y erradicación de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, se han realizado en este órgano electoral local por 

conducto de la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, durante el periodo 

comprendido del 1 al 30 de junio de 2025. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 fracción V, inciso e), de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California; 51, numeral 2, inciso f), artículo 64 BIS numeral 

1, inciso k), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

  

 
1 Instituto Electoral. 
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ACTIVIDADES. 
La Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación2 del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California3, durante el periodo comprendido del 1 al 30 de junio de 2025, en 

cumplimiento al marco normativo aplicable llevó a cabo las siguientes actividades en 

materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y no discriminación; prevención y 

erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género4.  

 

1. CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN.  
 

a. Campañas para sensibilizar al personal del Instituto Electoral sobre violencia 
de género, igualdad sustantiva y no discriminación. 
 

En el marco del día naranja y con finalidad de sensibilizar al personal y la ciudadanía 

a sumarse al llamado para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas, se 

planificó la realización de un reel donde participaron Consejerías Electorales, la 

Secretaria Ejecutiva y personal del Instituto Electoral de oficinas centrales, periférico 

y zona costa, así como Consejos Distritales Electorales.  

 

En este sentido, el día 18 de junio, se elaboró y remitió la circular invitando al 

personal del Instituto Electoral y Consejos Distritales Electorales, en la que se 

informa del día y hora que se realizará la grabación, así mismo se solicitó portar una 

prenda o distintivo color naranja.  

 

Los días 18 y 19 de junio, se realizaron las grabaciones del video conmemorativo del 

día naranja, por áreas, así como de Consejerías Electorales. 

 

El día 25 de junio, se realizó la difusión del reel en la red social Facebook que al 

corte de este informe alcanzó 2.4 mil visualizaciones.  

 
2 En adelante UISyND 
3 En adelante Instituto Electoral 
4 En adelante VPMRG 
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2. FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO POLÍTICO ELECTORAL DE LAS MUJERES. 
 

a. Seguimiento a procedimientos especiales sancionadores por VPMRG 
 
El día 12 de junio, se recibió el informe mensual de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral5, del estado que guardan los procedimientos especiales 

sancionadores instaurados por VPMRG, así como lo relacionado a las medias de 

protección y cautelares solicitadas, para alimentar los informes trimestrales de la Red 

de Mujeres Electas y de la Red de Mujeres Juzgadoras, Candidatas y Electas.  

 

b. Orientación y acompañamiento en VPMRG a través de la Red de Mujeres 
Electas. 
 

El día 04 de junio, se elaboró el oficio solicitando a la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales de la Fiscalía General del Estado de Baja California, información 

acerca de las denuncias o querellas recibidas en materia de Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género en el Estado de Baja California, desde el inicio del 

Proceso Electoral Local Extraordinario 20256, hasta la fecha.  

 

El día 10 de junio, mediante el grupo de WhatsApp se remitió la convocatoria abierta 

de Formación Política Aúna, la cual es un espacio gratuito y colectivo dirigido a 

mujeres que actualmente ocupan un cargo o buscan reelegirse.  

 

 

 

 

 

 

 
5 En adelante UTCE 
6 En adelante PELE 2025 
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3. FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE GRUPOS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 
 
a. Acciones de participación política de grupos en situación de vulnerabilidad 

 

En el marco del mes del orgullo LGBTTTIQA+ el Instituto Electoral a través de la 

CISyND por conducto de la UISyND, llevó a cabo la semana de activismo en la cual 

se realizaron las siguientes actividades:  

 

• Acto de encendió de luces arcoíris de las oficinas centrales del IEEBC.  
 

El día 23 de junio, se llevó a cabo la ceremonia del acto de encendido de luces 

arcoíris de oficinas centrales del Instituto Electoral, la cual contempló la Conferencia 

“Fortalecimiento de la Participación Política y Electoral de la Comunidad 

LGBTTTIQA+”, y el acto de encendido de luces arcoíris. En este evento, se contó 

con la presencia de la Consejera Electoral y Presidenta de la CISyND Vera Juárez 

Figuera, Consejero Electoral y Vocal de la CISyND Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 

Consejero Electoral Javier Bielma Sánchez y la encargada de despacho de la 

Secretaría Ejecutiva Lorenza Gabriela Soberanes Eguia. Así mismo se contó con 

invitados especiales siendo el Regidor del XXV Ayuntamiento de Mexicali Alfredo 

Wong López, y el Diputado de la XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja 

California Jaime Eduardo Cantón Rocha, quienes impartieron su ponencia entorno 

al fortalecimiento de la participación política y electoral de la comunidad 

LGBTTTIQA+, acto seguido se llevó a cabo el acto del encendido de luces arcoíris 

de las oficinas centrales del Instituto Electoral. En este sentido, para la realización 

de este evento, se realizaron las siguientes actividades:  

 

 El día 19 de junio, se envió invitación al Diputado de la XXV Legislatura 

del Congreso del Estado de Baja California Jaime Eduardo Cantón Rocha, 

y al Regidor del XXV del Ayuntamiento de Mexicali Alfredo Wong López, 

para participar como ponentes impartiendo el tema “Fortalecimiento de la 
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Participación Política y Electoral de la Comunidad LGBTTTIQA+”, en la 

ceremonia del acto del encendido de luces arcoíris de las oficinas 

centrales del Instituto Electoral, en la semana de activismo en el marco 

del mes del orgullo LGBTTTIQA+.  

 

 El día 20 de junio, se envió al personal del Instituto Electoral la circular 

IEEBC/SE/046/2025, mediante la cual se les extendió una cordial 

invitación a asistir al “Acto de encendido de luces arcoíris de las oficinas 

centrales del IEEBC”.  

 

• Conferencia Magistral “La importancia de la Participación Política de las 
Personas LGBTTTIQA+”  

 

El día 27 de junio, se llevó a cabo la conferencia magistral “La importancia de la 

participación política de las personas LGBTTTIQA+”, la cual fue impartida por el 

Consejero Presidente del Instituto Electoral de Coahuila Dr. Oscar Daniel Rodríguez 

Fuentes, y se contó con la presencia de la Consejera Electoral y Presidenta de la 

CISyND Vera Juárez Figueroa, la Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguia, así como de la Encargada de Despacho de la 

UISyND María Concepción Castillo Rodríguez. En este sentido, para la realización 

de este evento, se realizaron las siguientes actividades:  

 

 

 El día 03 de junio, se realizó la invitación al Consejero Presidente del 

Instituto Electoral de Coahuila Dr. Oscar Daniel Rodríguez Fuentes, a 

impartir la Conferencia magistral denominada “La importancia de la 

participación política de las personas LGBTTTIQA+”, dentro de la semana 

de activismo en el marco del mes del orgullo LGBTTTIQA+.  
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 El día 18 de junio, se llevó a cabo el primer ensayo de la Conferencia 

magistral “La importancia de la participación política de las personas 

LGBTTTIQA+”.  

 

 El día 23 de junio, se llevó a cabo el segundo ensayo de la Conferencia 

magistral “La importancia de la participación política de las personas 

LGBTTTIQA+”. 

 

 El día 24 de junio, se envió la circular IEEBC/SE/047/2025, mediante la 

cual se invita al personal a seguir la transmisión en vivo de la Conferencia 

magistral “La importancia de la participación política de las personas 

LGBTTTIQA+”, la cual se llevó a cabo el día jueves 27 de junio del año en 

curso.  

 

 El día 26 de junio, se remitió oficios de invitación a los partidos políticos 

con acreditación ante el Consejero General del Instituto Electoral, 

mediante el cual se les extiende una cordial invitación a visualizar la 

conferencia magistral “La importancia de la participación política de las 

personas LGBTTTIQA+”.  

 

• Inauguración del mural arcoíris “TODAS LAS VOCES, TODOS LOS 
COLORES, TODOS LOS DERECHOS” 

 

El día 30 de junio, se llevó a cabo la inauguración del mural arcoíris “Todas las voces 

todos los colores, todos los derechos”, la cual fue encabezada por la Consejera 

Electoral y Presidenta de la CISyND, Vera Juárez Figuera, así mismo se contó con 

la presencia de la Consejera Electoral y Vocal de la CISyND Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, la encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguia, la Secretaria Técnica de la CISyND María Concepción Castillo 

Rodríguez, el artista David Rene Montiel Valdez, personal de este Instituto Electoral 
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y medios de comunicación. En este sentido, para la realización de este evento, se 

realizaron las siguientes actividades:  

 

 Se iniciaron los trabajos del mural arcoíris “Todas las voces todos los 

colores, todos los derechos”, con el artista David Rene Montiel Valdez, 

quien elaboró el mural.  

 

 El día 26 de junio, se envió la circular IEEBC/SE/051/2025, mediante la 

cual se invita al personal a la inauguración del mural arcoíris “Todas las 

voces todos los colores, todos los derechos”. En esta misma fecha, se 

envió invitación a los partidos políticos con acreditación ante el Consejo 

General de este Instituto Electoral invitándoles a asistir a la inauguración 

del mural en comento.  

 

Asimismo, dentro de la semana de activismo se estuvieron compartiendo infografías 

con relación a la Comunidad LGBTTTIQA+.  

 

b. Actualización micrositio de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No 
Discriminación. 
 

El día 11 de junio, se solicitó la publicación en la página de inicio del portal de internet 

institucional del banner web de la conferencia magistral “La importancia de la 

participación política de las personas LGBTTTIQA+”.  

 

El día 20 de junio, se solicitó la publicación en la página de inicio del portal de internet 

institucional del banner web de la ceremonia del encendido de luces arcoíris de las 

oficinas centrales del IEEBC.   
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4. ESTRATEGIAS PARA LA SENSIBILIZACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN EL PELE 
2025 EN CONDICIONES DE IGUALDAD Y LIBRES DE DISCRIMINACIÓN. 

 

a. Orientación y acompañamiento a las candidatas en materia de VPMRG a través 
de la Red de Mujeres Juzgadoras, Candidatas y Electas. 

 

El día 01 de junio, mediante el grupo de WhatsApp, se remitió un mensaje en el que 

se les recuerda que la Red esta para acompañarlas en esta etapa del PELE 2025, y 

deseándoles éxito en la Jornada Electoral Extraordinaria.     

 

El día 01 de junio, se brindó orientación y acompañamiento a una candidata a Jueza 

en materia civil para el partido judicial de Ensenada, Baja California, quien presentó 

su renuncia como candidata al referido cargo en fecha 30 de mayo de 2025 en las 

oficinas de Oficialía de Partes y posteriormente ratifico su renuncia en la misma fecha 

en la Oficina de Secretariado de la Coordinación Jurídica del IEEBC. Motivo por el 

cual se brindó atención telefónica, en donde manifestó haber presentado y ratificado 

su renuncia a la candidatura por motivos personales, descartado posibles hechos de 

VPMRG, así mismo se le reiteró la disposición de la red para brindar 

acompañamiento en caso de requerirla.  

 

El día 01 de junio, se brindó orientación y acompañamiento a una candidata a 

Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, quien 

compareció ante la UTCE para presentar en forma oral una denuncia de hechos que 

pudieran ser constitutivo de VPMRG. Motivo por el cual se brindó la atención vía 

telefónica, consistente en: Asesoría sobre el tramite y seguimiento de la denuncia 

presentada; Información respecto al área competente, siendo la UTCE, así como los 

datos de contacto de la Jefa de Oficina de Procedimientos de VPMRG y del Titular 

de la UTCE.   

 

El día 03 de junio, la Consejera Electoral y Coordinadora Estatal de la Red de 

Mujeres Juzgadoras Candidatas y Electas, Guadalupe Flores Meza, brindó acciones 
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de orientación y acompañamiento a una mujer candidatas a Jueza de lo Familiar de 

la Ciudad de Mexicali, quien presentó un escrito de inasistencia a la audiencia y 

formulación de diversos alegatos ante la UISyND de hechos que pudieran constituir 

VPMRG, por lo cual se brindó atención telefónica determinada en el Programa 

Operativo de la Red de Mujeres Juzgadoras, Candidatas y Electas, consistente en 

asesoría sobre el trámite del escrito referido, así como, información respecto a la 

canalización al área competente, siendo esta la UTCE.  

 

Se informa que de las 115 mujeres juzgadoras candidatas, se inscribieron a la Red 

de Juzgadoras un total de 84 mujeres.  

Total, de las mujeres candidatas Mujeres inscritas a la Red de 
Juzgadoras 

115 84 
Tabla 1. Mujeres Juzgadoras Candidatas inscritas a la Red de Juzgadoras. Tabla de elaboración propia de la 

UISyND. 

 

El día 13 de junio, se creó el grupo de WhatsApp de la Red de Mujeres Juzgadoras 

Electas.  

 

El día 14 de junio, se elaboró el directorio de Red de Mujeres Juzgadoras que 

resultaron electas en el PELE 2025. Así mismo, se agregó al grupo de WhatsApp a 

las mujeres que resultaron electas. En la misma fecha, en nombre de la Consejera 

Electoral y Coordinadora de la Red de Mujeres Juzgadoras, Candidatas y Electas, 

se envió un mensaje de bienvenida al grupo, recordándoles que es un espacios para 

brindarles apoyo y recursos para fortalecer su participación y liderazgo, así como 

para detectar y prevenir conductas de posibles de VPMRG en el ejercicio de su 

cargo.  

 

Al corte del presente informe, se da cuenta de que las 86 mujeres juzgadoras que 

resultaron electas, se han inscrito a la Red 67 mujeres electas.  
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Total, de las mujeres electas Mujeres inscritas a la Red de 
Juzgadoras 

86 67 
Tabla 2. Mujeres Juzgadoras Candidatas inscritas a la Red de Juzgadoras. Tabla de elaboración propia de la 

UISyND. 

 

 

5. ASESORÍA Y VIGILANCIA EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN; PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VPMRG. 
 

El día 11 de junio, se brindó opinión técnica a la Coordinación Jurídica, acerca del 

cumplimiento del principio de paridad de género en la etapa de resultados de las 

elecciones del PELE 2025. 
 

6. DIFUSION DE ACTIVIDADES 
 
En el periodo comprendido del 1 al 30 de junio de 2025 se dio difusión de diversas 

actividades en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y no 

discriminación; prevención y erradicación de la VPMRG, en el portal del Instituto, 

así como en las redes sociales de este, las cuales se desglosan en la siguiente 

tabla:  

 
FECHA/PERIODO POBLACIÓN ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN 

06 de junio Ciudadanía en general 
Se dio difusión a infografía en conmemoración del 

Día de la Paridad de Género.  

17 de junio  Ciudadanía en general 

Se dio difusión de las fotografías de perfil de las 

redes sociales institucionales con la bandera 

arcoíris, en el marco del mes del orgullo 

LGBTTTIQA+. 

20, 22, 23 de junio  Ciudadanía en general 
Se dio difusión de invitación al acto del encendido 

de luces arcoíris en las oficinas centrales del 
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FECHA/PERIODO POBLACIÓN ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN 

Instituto Electoral, con motivo de la conmemoración 

del mes del orgullo LGBTTTIQA+.  

23 de junio  Ciudadanía en general 

Se dio difusión de la ceremonia de encendido de 

luces arcoíris de las oficinas centrales del Instituto 

Electoral, en el marco del mes del orgullo 

LGBTTTIQA+” 

23 de junio Ciudadanía en general 

Se dio difusión a fotografías del acto del encendido 

de las luces arcoíris en el edificio central del Instituto 

Electoral como parte de la conmemoración del mes 

del orgullo LGBTTTIQA+.  

24 de junio  Ciudadanía en general 
Se dio difusión a la infografía en conmemoración del 

mes del orgullo LGBTTTIQA+.  

24 de junio Ciudadanía en general 

Se dio difusión a las fotografías de la ceremonia del 

acto de encendido de luces arcoíris de las oficinas 

centrales del Instituto Electoral.  

25 de junio Ciudadanía en general 
Se dio difusión a la infografía en el marco del Día 

Mundial de la Diversidad.  

25 de junio Ciudadanía en general 

Se dio difusión al video conmemorativo del Día 

Naranja, mediante el cual el Instituto Electoral se 

suma al llamado para poner fin a la violencia contra 

las mujeres y las niñas.  

16, 26 de junio  Ciudadanía en general 

Se dio difusión de la conferencia magistral “La 

importancia de participación política de las personas 

LGBTTTIQA+”, la cual es impartida por el Consejero 

Electoral del Instituto Electoral de Coahuila Dr. 

Oscar Daniel Rodríguez Fuentes.  

27 de junio  Ciudadanía en general 
Se dio difusión a la infografía sobre la identidad de 

género y la orientación sexual.  

27 de junio  Ciudadanía en general 

Se transmitió en vivo la conferencia magistral “La 

importancia de la participación política de las 

personas LGBTTTIQA+”, la cual fue impartida por el 

Consejero Electoral del Instituto Electoral de 

Coahuila Dr. Oscar Daniel Rodríguez Fuentes.   
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Tabla 3. Difusión de actividades. Tabla de elaboración propia de la UISyND.  

 
 
7. OTRAS ACTIVIDADES. 
 

a. Actividades atendidas por la UISyND  
 
El día 1 de junio, se atendieron actividades relativas a la jornada electoral. La 

Encargada de Despacho de la UISyND, brindó apoyo en la coordinación del 

operativo de intercambio de paquetes electorales de las 9 Juntas Distritales 

Electorales del Instituto Nacional Electoral en Baja California. Asimismo, personal de 

la UISyND participó en el seguimiento del operativo de las Juntas Distritales 

Electorales 01, 02, 03, y 04.  

 

El día 03 de junio, la encargada de despacho capacitó a personal del Departamento 

de Procesos Electorales con relación al operativo de cómputos distritales.  

 

Asimismo, del 4 al 9 de junio, personal de la UISyND brindó apoyo en los cómputos 

distritales electorales en los distritos electorales 03, 09 y 10.   

 

El día 04 de junio, se llevó a cabo la reunión entre la UISyND y la Coordinación de 

Comunicación Social para la socialización de eventos y actividades a llevar a cabo 

en los meses de junio y julio.  

FECHA/PERIODO POBLACIÓN ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN 

27 de junio  Ciudadanía en general 

Se dio difusión a fotografías del iluminado de las 

oficinas centrales del Instituto Electoral, en el marco 

del mes del orgullo LGBTTTIQA+. 

29 de junio  Ciudadanía en general 
Se dio difusión de infografía con significado del 

acrónimo LGBTTTIQA+. 

30 de junio  Ciudadanía en general 

Se dio difusión a fotografías de la inauguración del 

mural arcoíris “Todas las voces, todos los colores, 

todos los derechos”.  
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El día 11 de junio, se llevó a cabo la reunión interna con la CISyND, en la cual se 

trataron los siguientes temas: Día Naranja, Conferencia magistral “La importancia de 

la Participación Política de las personas LGBTTTIQA+”, Semana de activismo en el 

marco del mes del orgullo LGBTTTIQA+, Capacitación introductoria al Decreto No. 

39 de la Ley de Capacitación en Materia de Género, de Prevención y Erradicación 

de la Violencia hacia las Mujeres para el Estado de Baja California, Podcast 

“Inclusión e Igualdad Sustantiva”, Infografías Junio y Julio 2025, así como la bandera 

arcoíris en el logo del Instituto Electoral en redes sociales institucionales. Así mismo, 

se recibió el oficio INE/UTGyND/663/2025, mediante el cual se solicitó información 

del año en el que se aprobaron las acciones afirmativas consistentes en cuotas 

obligatorias, para la postulación de candidaturas a los distintos cargos de elección, 

por lo cual se remitieron los datos requeridos.  

 

El día 19 de junio, la encargada de despacho de la UISyND, asistió a la 6ª sesión 

ordinaria de la Junta General Ejecutiva.  

 

El día 20 de junio, personal de la UISyND, tomó la Capacitación “Utilización de los 

instrumentos de control y consulta archivística”, impartida por personal de la Unidad 

de Archivo, dirigida a enlaces.  

 

El día 25 de junio, se dio cumplimiento al Plan integral y los calendarios de 

coordinación de los procesos electorales extraordinarios para la elección de diversos 

cargos de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativa aprobado mediante el 

acuerdo INE/CG61/2025 por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 

el que se instruyó a la UISyND a generar la información a remitir a envía a la 

UTIGyND a través de la UTVOPL relativa a base de Excel con datos de aspirantes 

a cargos del PJL desagregados por sexo.  

 

El 26 de junio, se envió invitación al personal de este Instituto Electoral y a partidos 

políticos con acreditación ante el Consejo General del Instituto Electoral para asistir 
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ya sea de manera presencial o virtual a la “Capacitación Introductoria a la Ley de 

Capacitación en Materia de Género, de Prevención y Erradicación de la Violencia 

hacia las Mujeres para el Estado de Baja California (Decreto No. 39).  

 

El día 30 de junio, se dio cumplimiento al Plan integral y los calendarios de 

coordinación de los procesos electorales extraordinarios para la elección de diversos 

cargos de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativa aprobado mediante el 

acuerdo INE/CG61/2025 por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 

el que se instruyó a la UISyND a generar la información a remitir a la UTIGyND a 

través de la UTVOPL relativa a base de Excel con datos de los resultados de la 

elección del PJL, por materia, nivel y desagregados por sexo.   

 
b. Rendición de informes. 

 

El día 12 de junio, se realizó la entrega del informe mensual de la UISyND, 

correspondiente al mes mayo del año en curso.  

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 

MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO RODRÍGUEZ  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE 

 IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 

 
MCCR/GAHP 


